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por el S.C.N.E. del Juzgado Decano de Madrid,
constituyéndose al efecto en el domicilio social de
la quebrada, sito en la calle Cronos, número 8,
bajo, 28037 Madrid, el Comisario y el Depositario,
constando en autos según manifestaciones de la mis-
ma la ausencia de otras sucursales.

Se acuerda retrotraer los efectos de esta decla-
ración, por ahora y sin perjuicio de lo que en su
día resultare, al día 1 de noviembre de 1988.

Se decreta la retención de la correspondencia pos-
tal y telegráfica de la entidad quebrada, a los efectos
expresados en el artículo 1.058 del Código de
Comercio de 1829, librándose las comunicaciones
correspondientes a la Administración de Correos
y Telégrafos de esta ciudad, a fin de que remita
a este Juzgado toda la correspondencia dirigida a
la quebrada, procediéndose a su apertura en las
fechas que se señalen en la pieza que se formará.

Se acuerda decretar la inhabilitación de los órga-
nos sociales de la quebrada para los actos de admi-
nistración relativos al tráfico de la misma.

Procédase a la publicación de esta declaración
de quiebra mediante edictos que se publicarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado, en el “Boletín
Oficial del Estado”, en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Madrid” y en uno de los diarios de mayor
circulación, en los que se hará constar que la entidad
quebrada ha quedado inhabilitada para la adminis-
tración y disposición de sus bienes, previniendo que
nadie haga pagos ni entrega de bienes a la quebrada,
debiendo verificarlos desde ahora al Depositario y
posteriormente a los señores Síndicos, con aper-
cibimiento de no tenerlos por descargados de sus
obligaciones y previniéndose a todas aquellas per-
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes
a la quebrada para que hagan manifestación de ello,
entregando notas al señor Comisario de la quiebra
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores
de bienes y cómplices de la quebrada.

Hágase saber la declaración de estado de quiebra
a los demás Juzgados de Primera Instancia de esta
localidad y anótese la presente resolución en los
libros de registro de este Juzgado.

Líbrese mandamiento por duplicado al Registra-
dor mercantil de esta provincia, haciéndole saber
la existencia de este juicio universal a los efectos
legales oportunos y solicitando su anotación res-
pecto a la quebrada, inscrita al tomo 6.732, libro
0, folio 194, hoja M-109.662, sección octava del
Libro de Sociedades.

Quede el Administrador de la quebrada a dis-
posición de este Juzgado y resultas civiles y penales
de este procedimiento.

Cumpliméntese y cúrsese el correspondiente bole-
tín a la Delegación Provincial del Instituto Nacional
de Estadística.

Hágase saber, en los edictos, que las personas
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia
de la quebrada deberán comunicarlo al Comisario,
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de
la quiebra, y previniendo a los que adeuden can-
tidades a la quebrada que las entregen al Depositario.

Se decreta la acumulación al presente juicio uni-
versal de quiebra de los pleitos y ejecuciones pen-
dientes contra la entidad quebrada, excepto aquellos
en que solo se persigan bienes especialmente hipo-
tecados, debiéndose participar por los solicitantes
a este Juzgado los procedimientos pendientes de
tramitación contra la entidad quebrada para acordar
lo procedente. Líbrense oficios a los Juzgados de
Primera Instancia de Madrid, al objeto de que por
el señor Secretario judicial correspondiente se cer-
tifique la existencia de los procedimientos a que
se refiere la acumulación decretada (en el caso que
solicite en estos momentos la acumulación).

Una vez que el Comisario de la quiebra presente
el estado o relación de los acreedores, que deberá
hacer en el término de tres días, se determinará
lo necesario respecto a la convocatoria de los acree-
dores para la primera Junta general, a fin de proceder
al nombramiento de Síndicos.

Notifíquese esta resolución a la compañía que-
brada y particípese la incoación de este procedi-
miento al Fondo de Garantía Salarial a los fines
prevenidos en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Con testimonio de esta resolución, encabécense
las restantes piezas del presente juicio universal.

Fórmese la pieza separada prevista por los ar-
tículos 1.321 y 1.322 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Hágase entrega al Procurador don José Luis Ferrer
Recuero de cuantos oficios se han acordado librar
en la presente resolución.

Requiérase asimismo a dicho Procurador para que
en cinco audiencias presente cinco juegos de copias
del escrito de demanda y documentos acompañados
a la misma, así como del escrito presentado para
dar cumplimiento al requerimiento acordado en
resolución de 11 de febrero de 1999.

Lo acuerda y firma el Magistrado-Juez, doy fe.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.»

Que asimismo se dictó auto cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

«Auto en Madrid a 23 de marzo de 1999.
Parte dispositiva: Acuerdo aclarar el auto dictado

en estos Juzgados en el sentido de rectificar el error
material existente en la resolución referencia en el
sentido de entender que la fecha de retroacción
es la de 1 de noviembre de 1998 y no la de 1
de noviembre de 1988 como erróneamente se hizo
constar.»

Y para que sirva de notificación, se expide la
presente en Madrid a 16 de abril de 1999.—El Secre-
tario.—18.200. $

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 41/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Fernando Martínez Con-
dado, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 10 de junio
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 11.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 8 de julio de 1999, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 9 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,

continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Local vivienda 1, situado en la planta baja, del
tipo F, número 26, interior, de la casa sita en esta
capital en la calle José Arcones Gil, número 26.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 30
de Madrid, al folio 147 del libro 530 de la sección
primera, de Vicálvaro, finca número 27.919.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—18.095.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 472/1998,
a instancia de Caja España de Inversiones, Caja
de Ahorros y Monte de Piedad, contra don Pedro
Díez García, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 9 de junio de
1999, a las diez horas diez minutos, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
21.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 7 de julio de 1999, a las diez horas diez
minutos, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 13 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas diez minutos,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.


